
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con 
memorial contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019) 

El sustanciador
REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019) 

Auto de Sustanciación. No. 2375 
Rad. 012-2017-00391-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte actora, aporta 
memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 
110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación 
de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del 
Art. 110 y 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JULIO :REP0 GUEVARA

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI
En Estado hoy se notifica.a
las partes el auiu anterior

Fecha: 02 de mayo de 2019

CARLOS ALBERTO SILVA CANO 
. Secretario

)1



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con 
memorial contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador
REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 2376 
Rad. 004-2017-00577-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte actora, aporta 
memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 
110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación 
de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE;

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos dei 
Art. 110 y 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

O GUEVARACARLOS JULI;

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI
En Estado NoVZ-i de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior

02 de mayo de 2019Fecha:

'OIRLOS ALBERTO SILVA CANO
,''v.y'ev, Secretario

"'i'.



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con 
nnemorial contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador
REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019) 

Auto de Sustanciación. No. 2378 
Rad. 008-2018-00289-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte actora, aporta 
memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 
110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación 
de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE;

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del 
Art. 110 y 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

UEVARACARLOS JULIO R

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE

se notifica aEn Estado N0.7
las partes el auto anterior

02 de mayo de 2019Fecha:

/fpiARLOS ALBERTO SILVA CANO 
Vj.Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho del señor 
Juez, con memorial contenedor de Recurso de reposición contra el Auto No. 2029 
del 5 de abril de 2019. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación. No. 2344/Rad. 005-2016-00115-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante, 
presenta recurso de reposición contra el Auto No. 2029 de fecha 5 de abril de 
2019, que ordena la terminación del proceso por desistimiento tácito; al respecto el 
Juzgado observa que el recurso de reposición presentado, se allegó en término, 
por lo que de conformidad al Art. 319 del C.G.P., se instará a secretaria para que 
proceda a correr traslado por el termino de tres (3) días tal como lo prevé el Art. 
110 del mismo Código.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA córrase traslado al recurso de reposición presentado por la 
parte demandante contra el Auto No. 2029 de fecha 5 de abril de 2019, para que 
las partes se pronuncien al respecto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS JUL EPO GUEVARA

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

k En Estado NoTt hoy se notifica a
''.Jas partes el auto anterior.

* v

%ec^a: 2 DE MAYO DE 2019

EDUARDO SILVA CANO 
^ 'v • Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con 
memorial presentado por la parte demandada solicitando que se medie para llegar 
a un acuerdo en el pago de la obligación. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación. No. 2354 Rad. 035-2018-00271-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandada solicita 
que el Juzgado interceda como mediador para poder llegar a un acuerdo para la 
forma del pago total de la obligación; al respecto el Juzgado le informa al 
peticionario que la etapa de conciliación se realiza antes de dictarse sentencia y 
orden de seguir adelante con la ejecución, aunado a lo anterior, estos Juzgado 
tienen como finalidad el cobro efectivo de las deudas ejecutadas y los arreglos 
extraprocesales solo incumben a las partes, razón por la cual no es dable servir 
como mediador.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

NEGAR la solicitud presentada por la parte demandada conforme a lo expuesto en 
la parte motiva de esta providencia.

NOTIFÍQUESE,

GUEVARACARLOS JULICyRJ
JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. *7 ¿«^de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 2 DE MAYO DE 2019

QARLOS EDUARDO SILVA CANO 
, Secretario



í>
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con 
memoria! presentado por la parte ejecutante del proceso solicitando la suspensión 
del proceso. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación. No. 2346/ Rad. 013-2017-00115-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte ejecutante presenta 
solicitud de suspensión de! asunto, teniendo en cuenta que el Art. 161 del C.G.P. 
regula el trámite de suspensión, que en lo pertinente reza “...E! juez, a solicitud de 
parte, formulada antes de la sentencia, decretará la suspensión del proceso...” 
(Subrayado nuestro), sentado lo anterior, se evidencia que la suspensión solo 
procede antes de dictarse sentencia.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

NEGAR la solicitud que antecede de conformidad a lo expuesto en la parte motiva 
de esta providencia.

NOTIFIQUESE,

VARACARLOS JULI,

JUZGADO 10a civil MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No^^^Z^e hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 2 DE MAYO DE 2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario



q

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con memohai presentado 
por ia parte demandada solicitando que se expidan los oficios que comunican el levantamiento de 
las medidas cautelares. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación No. 2353 / Rad. 001-2008-00851-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandada solicita 
que se expidan los oficios que comunican el levantamiento de las medidas 
cautelares: revisado el asunto, se observa que los oficios no han sido elaborados 
en su totalidad, por lo que se ordenará a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias que expida los oficios que 
correspondan.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARÍA expídase los oficios de desembargo para ser entregados al 
demandado conforme se ordenó en el Auto No. 1579 del 18 de abril de 2019.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO 109 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALIUEVARACARLOS JUMO F^l
SECRETARIA

En Estado No. de hoy $e
notifica a las partes el auto anterior.

Fecha: 2 DE MAYO DE 2019



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con 
memorial presentado por la parte demandante informando que diligenció un oficio 
que comunica una medida cautelar, contestación del pagador y solicitud de 
sanción al pagador. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación. No. 2355 / Rad: 014-2016-00303-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante 
informa que diligenció un oficio que comunica una medida cautelar, adicional a 
ello, el pagador de la Gobernación del Cauca, dio respuesta informando que la 
demandada se encuentra retirada de nómina, no siendo posible registrar la 
cautela, dado lo anterior, se agregará a los autos para que obre y conste.

En el mismo sentido la abogada demandante solicita que se sancione ai pagador 
por no dar cumplimiento a la medida cautelar ya referida: teniendo en cuenta que 
el pagador se pronunció explicando la imposibilidad de cumplir con la medida 
cautelar, no es dable iniciar trámite sancionatoño.

En mérito de lo expuesto, e! Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: AGREGAR A LOS AUTOS Y PONER EN CONOCIMIENTO los
anteriores documentales para que conste lo que allí se expresa y quede en 
conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de sancionar al pagador de la Secretaria de 
Educación del Cauca Conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JUUO R GUEVARA

JUZGADO 10s CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No.-T 4^de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 2 DE MAYO DE 2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretaiia



Informe al señor Juez; dentro del presente, la Dra. JIMENA BEDOYA COYES 
presenta liquidación de crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintinueve 
(29) de abril de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador
REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 2377 
Rad. 004-2016-00712-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la Dra. JIMENA BEDOYA 
COYES presenta liquidación de crédito; observa el despacho que la Dra. BEDOYA 
COYES ya no es parte dentro del proceso, por lo que se agregara sin consideración 
el memorial allegado.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR SIN CONSIDERACIÓN alguna el anterior escrito proveniente de la Dra. 
JIMENA BEDOYA COYES, conforme a lo manifestado en la parte motiva del 
presente proveído.

NOTIFÍQUESE,

O GUEVARACARLOS JULIO

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. hoy se notifica.a las
partes el auto anterior

02 de mayo de 2019Fecha:

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretarlo



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho y se deja 
constancia que la audiencia de remate programada para el día 23 de abril de 2019 
a las 2:00 P.M, no se llevó a cabo, toda vez que la parte demandante no diligenció 
los avisos, razón por la cual no se inició la audiencia. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación. No. 2347/ Rad. 008-2015-00457-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que para el día 23 de abril de 
2019 a las 2:00 P.M, no se llevó a cabo la audiencia de remate, toda vez que la 
parte demandante no diligenció los avisos, razón por la cual no se inició la 
diligencia, en virtud de lo anterior, se pone en conocimiento de las partes para que 
procedan como en derecho corresponda.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PONER en conocimiento de las partes lo anotado en la parte considerativa de esta 

providencia.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JUid GUEVARA

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. dT^de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

v^echa 2 DE MAYO DE 2019



vi

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con 
memorial presentado por la parte demandante solicitando que se dé debido 
trámite al recurso de reposición presentado el 6 de noviembre de 2018. Sírvase 
proveer.

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación. No. 2351/ Rad. 034-2015-00200-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante 
solicita que se resuelva en debida forma el recurso de reposición presentado el 6 
de noviembre de 2018; revisado el expediente se observa que existe providencia 
anterior que resuelve dicha solicitud, por tal razón se instará a la parte para que se 
esté a lo resuelto a folio 155 c-1.

En mérito de lo expuesto.

RESUELVE:

ESTESE A LO DISPUESTO a folio 155 C-1, respecto a la solicitud que antecede.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JUMO

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No^2_de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

%/echa: 2 DÉ MAYO DE 2019

l/<CAéi9S EOUARDO SILVA CANO
VA .Aív.vsecretart0



Informe al señor Juez: Que e! presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 003-2011-00759-00 
Auto Interlocutorio. No. 2361

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 20 DE ABRIL DE 2017, notificada por estados 
el 24 DE ABRIL DE 2017, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan;

“...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porgue no se solicita o realiza
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto aue ordena seguir adelante la ejecución, el
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.(Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
LUCILA FERNANDEZ GONZALEZ contra WILBERTH YESID MERA VICTORIA y 
NELSON MERA en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso.

COPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

REPCgUEVARACARLOS JUMO En Estado NoCl L'^ie hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha 02 de mayo de 2019

' V‘CAftLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 003-2015-00239-00 
Auto Interlocutorio. No. 2367

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 06 DE ABRIL DE 2017, notificada por estados 
el17 DE ABRIL DE 2017, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 litera! 
b que rezan:

“...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porgue no se solicita o realiza
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra CARLOS ARTURO RAMIREZ ARBELAEZ en virtud 
de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO,

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del 
proceso.

COPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

CARLOS JU En Estado NoT ¿-de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha. 02 de mayo de 2019

V .CÁRVpif OUAROO SILVA CANO
,• Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 025-2013-00571-00 
Auto Interlocutorio. No. 2374

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 26 DE ABRIL DE 2017, notificada por estados 
el 28 DE ABRIL DE 2017, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan;

“...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porgue no se solicita o realiza
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto aue ordena seguir adelante la ejecución, el
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito: en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
GUILLERMO SANCHEZ AMEZQUITA contra PAOLA ANDREA HERRERA BOTERO en 
virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. .

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso.

COPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10“ CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

CARLOS JULÍO GUEVARA En Estado No. hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

vFe^^a 02 de mayo de 2019

■CACTOS EDUARDO SILVA CANO 
C, Secretario

fo



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciados

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Santiago de Calí, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 027-2009-00926-00 
Auto Interlocutorío. No. 2371

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 25 DE ABRIL DE 2017, notificada por estados 
el 27 DE ABRIL DE 2017, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan:

“...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, poroue no se solicita o realiza
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años...’’ (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se obsen/a que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO adelantado 
por COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA contra ELIZABETH LIZCANO 
CARVAJAL en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del
proceso.

COPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE JUZGADO 10° CtVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

CARLOS JULIO EVARA En Estado No .-fZ.de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Cy'. fl . Fecha: 02 de mayo de 2019

JífX^LOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho de! señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer, Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 013-2012-00117-00 
Auto Interlocutorio. No. 2370

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 25 DE ABRIL DE 2017, notificada por estados 
el 27 DE ABRIL DE 2017, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan:

“...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porgue no se solicita o realiza
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto aue ordena seguir adelante la ejecución, el
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años...”(Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO BERLIN contra REINALDO DORADO 
PORTILLA en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del art. 466 del C. G. P,

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso.

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

O GUEVARACARLOS JU En Estado Noq c^de hoy se notifica a ias 
partes el auto anterior.

Fecha. 02 de mayo de 2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario



Informe al señor Juez: Que e! presente expediente pasa a despacho det señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 004-2015-00033-00 
Auto Interlocutorio. No. 2369

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data dei 26 DE ABRIL DE 2017, notificada por estados 
el 28 DE ABRIL DE 2017, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numera! 2 literal 
b que rezan:

"...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porgue no se solicita o realiza
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años...’’ (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
DISTRIBUCIONES PVC S.A.S. contra LUIS FERNANDO ACOSTA HOLGUIN en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante,

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso.

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

UEVARACARLOS JULtó R

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado hoy se notifica a las
\ partes el auto anterior.

^’vFécha. 02 de mayo de 2019

/>v V;__________________________
%'CArLÓS EDUARDO SILVA CANO

V 'Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 022-2015-00347-00 
Auto Interlocutorio. No. 2368

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 06 DE ABRIL DE 2017, notificada por estados 
el 17 DE ABRIL DE 2017, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a ios 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan;

“...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porgue no se solicita o realiza
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto aue ordena seguir adelante la ejecución, el
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años...” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito: en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

l<^

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra GUSTAVO ANDRES ROJAS LEMOS en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso.

COPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10° CrvrL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

EVARACARLOS JULfO En Estado No. 7 hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha 02 de mayo de 2019

'•vjCARLOS EDUARDO SILVA CANO 
V. Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019)
El sustancíador,

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 023-2016-00826-00 
Auto Interlocutorio. No. 2362

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 19 DE ABRIL DE 2017, notificada por estados 
el 21 DE ABRIL DE 2017, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para e! despacho se cumple a cabaiidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan;

“...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porgue no se solicita o realiza
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto aue ordena seguir adelante la ejecución, el
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años...” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO DE BOGOTA S.A. contra CATALINA MARIA ARROYAVE BARBOSA en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso.

COPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE JUZGADO 10e CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

GUEVARACARLOS JULiai En Estado Hof) Cite hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha; 02 de mayo de 2019

<í5Áfe^SEDUARDO SILVA CANO
; Secretario
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 022-2015-00138-00 
Auto Interlocutorio. No. 2373

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 26 DE ABRIL DE 2017, notificada por estados 
el 28 DE ABRIL DE 2017, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan:

“...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porgue no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto aue ordena seguir adelante la ejecución, el
Plazo previsto en este numeral será de dos (2) años...” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO POPULAR S.A. contra NILTON CESAR PRIETO BETANCOURT en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso.

COPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

VARACARLOS JULIO En Estado N cncr'tie hoy 86 notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 02 de mayo de 2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SecretarioOs_______________



'l

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019)
El sustancíador,

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 017-2015-00862-00 
Auto Interlocutorio. No. 2372

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en e! proceso data del 25 DE ABRIL DE 2017, notificada por estados 
e! 27 DE ABRIL DE 2017, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan:

“...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porgue no se solicita o realiza
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..."(Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO POPULAR S.A. contra JOHN BRAYLER CASTRO DIAZ en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

TERCERO; ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso.

COPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

CARLOS JULIO RE 
<í

UEVARA

JUZGADO 10e CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION OE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No^^f^^le hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

fecha 02 de mayo de 2019 
' r,o

s EDUARDO SILVA CANO
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciado^

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Calí, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 035-2015-00347-00 
Auto Interlocutorio. No. 2366

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 06 DE ABRIL DE 2017, notificada por estados 
el17 DE ABRIL DE 2017, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art, 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan;

“...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el
Plazo previsto en este numeral será de dos (2) anos.(Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO MIXTO adelantado por 
BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra JULIAN GIL OCHOA en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del art, 466 del C. G. P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso.

COPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10« CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

GUEVARACARLOS JUMO En Estado No hoy se notifica a las
partes el auto anterior.

Fecha; 02 de mayo de 2019

CAGARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Kf. ' '.i ‘ Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo e! proceso. Sirvase 
proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 030-2016-00263-00 
Auto Interlocutorio. No. 2365

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 17 DE ABRIL DE 2017, notificada por estados 
el 19 DE ABRIL DE 2017, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 de! Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan:

“...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porgue no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
UNIDAD RESIDENCIAL LAS GIBAS VIII contra FRANCISCO DUBERLY RIVERA 
VALENZUELA en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso.

COPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

CARLOS JULIO En Estado No hoy se notifica a las
partes el auto anterior.

,^echa: 02 de mayo de 2019

EDUARDO SILVA CANO 
r Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciados

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Calí, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 017-2016-00280-00 
Auto Interlocutorio. No. 2364

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 17 DE ABRIL DE 2017, notificada por estados 
el 19 DE ABRIL DE 2017, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan:

“...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porgue no se solicita o realiza
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años... ” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO DE BOGOTA S.A. contra CYL REPRESENTACIONES S.A.S y CARLOS A 
LONDOÑO en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso.

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

CARLOS JULIO RÉSJREPO VARA

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado hoy se notifica a las
partes el auto anterior.

' V
02 de mayo de 2019

_ tJLpS EDUARDO SILVA CANO
■ Secretario

"o % -í’
-----------------------------



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 008-2011-00331-00 
Auto Interlocutorio. No. 2363

De acuerdo con el informe que antecede y revisado e! asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 17 DE ABRIL DE 2017, notificada por estados 
el 19 DE ABRIL DE 2017, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan:

“...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaria del descacho, porgue no se solicita o realiza
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto aue ordena seguir adelante la ejecución, el
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.(Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
JUAN CARLOS SANCHEZ BETANCOURTH contra PABLO QUINTERO en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso.

COPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

EVARA

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En E$tado No hoy se notifica a las
partes el auto anterior.

^ ^ /íecha 02 de mayo de 2019

^ JARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

o \



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 014-2015-00232-00 
Auto Interlocutorio. No. 2359

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 21 DE ABRIL DE 2017, notificada por estados 
el 25 DE ABRIL DE 2017, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabaüdad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan;

“...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porgue no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto aue ordena seguir adelante la ejecución, el
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años... ” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
CLARA INES RAMIREZ GARCIA contra YEIMY REYES en virtud de haberse configurado 
el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del art. 466 del C. G, P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso.

COPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10a civil MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

EVARACARLOS JULIO En Estado N0.7 Ode hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

fecha 02 de mayo de 2019

is EDUARDO SILVA CANO 
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 030-2015-00403-00 
Auto Interlocutorio. No. 2360

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 20 DE ABRIL DE 2017, notificada por estados 
el 24 DE ABRIL DE 2017, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 de! Código General del Proceso Numeral 2 litera! 
b que rezan;

“...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porgue no se solicita o realiza
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto aue ordena seguir adelante la ejecución, el
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..." (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito: en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado.

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
CARLOS ANDRES CORTES TIMARAN contra JORGE LUIS MONTILLA LOPEZ en virtud 
de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso.

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10e CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

O GUEVARACARLOS JULIO En Estado No.'^^-de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 02 de mayo de 2019

'.^pARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso el demandado solicita la 
entrega de los depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, Santiago de 
Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2391 
Rad. 001-2013-00641-00

Dentro del presente proceso, área de depósitos judiciales informa que el titulo No. 
469030002340644 de valor $133.597,00 ya había sido ordenado a folio 124, razón 
por la cual se ordena corregir el auto No. 1857 del 29 de marzo de 2019.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutada, señor(a) 
ARMANDO PEREZ CABRERA identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 
14.877.972, los títulos judiciales por valor DOS MILLONES CIENTO NUEVE MIL 
VEINTE PESOS M/CTE $2.109.020.00, constituidos por cuenta de este proceso.

Número del 
Titulo

Fecha
Constitución Valor

469030002325090 06/02/2019 $343 721,00

469030002325091 06/02/2019 $343 721.00

469030002325092 06/02/2019 $343 721,00

469030002325093 08/02/2019 $324 559,00

469030002325094 08/02/2019 $324 559.00

469030002330299 19/02/2019 $218 615.00

469030002340645 13/03/2019 $210 124,00

Total $2.109.020,00

NOTIFÍQUESE,

O GUEVARACARLOS JJÜLI

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado NaA^Z-'3® h°y 86 fotifica.a las 
partes el auto anterior

'i 'j ~ Fecha; 02 de mavo de 2019

j ■‘«IWL’Of EDUARDO SILVA CANO



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con constancia expedida por 
el área de depósitos judiciales solicitando aclaración de la providencia anterior. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación No. 2352/ Rad. 003-2015-00010-00

Visto el informe que antecede y conforme a la constancia que antecede, se tiene que 
el Juzgado 7 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali solicita que se 
transfieran los títulos judiciales que se dejaron como remanentes al proceso con 
radicado 035-2016-00175; Revisado el portal web del banco agrario se corrobora 
que existen depósitos judiciales consignados a cargo de este proceso, como quiera 
que el mismo se encuentra terminado y se ordenó dejar a disposición del expediente 
referido los remanentes, se hace procedente realizar la conversión solicitada.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

DISPONER que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de Cali - Área depósitos judiciales - realice la conversión 
de los depósitos judiciales que se describen a continuación y que se encuentran a 
órdenes de este proceso a la cuenta del Juzgado 7 Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali para el proceso con radicado 035-2016-00175-00, en razón a la 
solicitud de remanentes materializada en este proceso, a saber:

Número del 
Titulo

469030001959970
469030001959971
469030001959972
469030001959973
469030002043798
469030002214945
469030002214946

Fecha
Constitución

23/11/2016
23/11/2016
23/11/2016
23/11/2016
30/05/2017
25/05/2018
25/06/2018

Valor
S 151 664,00 
$ 161 664,00 
$ 151 664,00 
S 151 664.00 
$100 410.76 
$25,777.38 

$146.586,62

NOTIFiQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No."^ 
partes el auto anterior.

hoy se notifica a las

Fecha: 2 DE MAYO DE 2019
GUEVARACARLOS JUL

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

'o


